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REP"'(jBLICA DE HONDURAS. A:&O XII. CENTRO-AMÉRICA. 

I~~ GACETA. 
/ 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 49. 

SU.t\-.lA.RlO-

PODER LEGISLATIVO. 
~to número 28, en que se ntiñca el Tratado que 

los Ministros Plenipotenciarios d~ las Reyúblicas 
de Centro-América firmaron en San Jose Je Cos
ta-Rica, el 24 de Noviembre último.-Acta de la 
sesión del veintidós de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 

PODER EJECUTIVO. 
GUERRA--Acuerdo exonerando de la. obligación de 

concurrir á. los ejercicios doct.rinalés y del servi
cio de guarnición al m.iliCÍ4Do -Miguel Mcjía, por 
el tiempo que desempeñe la agencia comercial, 
que le tiene encomendada Don Quintín Jirón,
.A.cuerdo resolviendo una solicitud del Seiior Vi
cente Ov!~io, vecino del pueblo .de Esquías. 

CO~HJNICACIO~'"ES OFICIALES. 

PO:DER LEGISLATIVO. 
J}ecreto número 2S, en que se ratifica el TratAdo qo.e 

los Ministros Ple::üpotenci2rios & las Repúblicas 
de Centro América, firm:lron en San José de Cos
.ta Rica, el24 de Noviembre último_ 

TEGUCIGALP~ FEBRERO 26 DE 1889. NúMERO 4!<9 

tícul; ~8, relativo á que las Repúblicas procn· lea.l y sincera. entre las Repúblicas de Hon
ren tener en el exterior una misma represen· duras, Co:~ta. Rica, Guatemala, ~icaragua y 
tación diplomática, y ponerse de acuerdo pa- El Salvador. Si desgraciadamente ocurriere 
ra celebrar tratados con otras naciones y ha- alguna. diferencia. entre dos 6 más de dichas 
cer concesiones á compañías de vapores, ferr()- Repúblicas, se procurará uc a\·eni::niento, y 
carriles, &c.; y habiendo sido aprobada. por el si éste no se consiguiere, se someter$. la cues
Congr~o Constitucional de Costa-Rica la. tióa á.Ja. decisión de un árbitro. Y ú. fiñ de que 
Convención aiudida, suprimiendo el artículo el Dombra.miento d~ árbitro no pueda ser obs-
13 relativo á la detencióñ proVisional del in· tá.culo nunca al cumplimiento de lo pactado, 
culpado en el pais del asilo, con solo el reque- se estipula, que si los Plenipot~nciarios de los 
riroiento hecho por medio de eomnnicaci6o Gobiernos disidentes en el Congreso Centro
telegráfica ó postal por el Gobierno en cayo Americano que de la cuestión conociere, se
territorio se le juzgue; y deseando, por otn gún lo establecido en el artículo 4. 0, (interpo
parte, fijar los trámites que hayan de seguirse, lado por el presente Tratado) no llegaren á 
par:1 terminar las desaven~ncias que pu~ao po~erse de acuerdo para la <iesign·¡ción deJ 
snscitsrse entre la.~ Altas Partes Contratante~, árbitro dentro del término prudencial, y que 
marcar la lín~a de conducta que en caso de no ex:cederá de treinta días, y ·qc.e Ios Pieni
nn rompimiento de hecho entre dos 6 más de potenciarios le se~alen al efecto, se sortearán 
éllas, han de ~gu.ir las otra$, asegurar la in- tres de eotre los Gobiernos de hs naciones 
violabilidad de la alianza, y q~e sean más fre- siguientes: Alemania, la República Argenti

EL PREBIDE:l!-.TTE DE LA REPUBLIOA cuentes las reuniones del Congr:SO Ct>ntro·A· Da, Chile-, EspaíÍa, Estados ·Unidos de Amé-
DE HOXDURAS, mericano, han resuelto reconsiderar lo~ indi- rica, Fra!lcia, Gran Bretaña, México v Suiza . 

.A SU.$ .B:A.lHT..t..XTEs, saBED: cados Tratados y Convención ya. ratificado~ El primero de los sorteados será. el árbitro; 
Que el Congreso Nacional ha ot>denado lo por las Legislaturas de Costa-Rica, Guatema- si é.;te no acepta~e ]o reemplazará el segundo, 

&gmeo.te: 
DECRETO NUJ.IERO 2S. 

El Coogreso Nacional 

l~ Honduras y El Salvador, y ca ya ratificación y si ni ·éste ·se prestare á desempei!ar el cargo, 
~s de esperarse que hará. en breve el Congre- entrará como árbitro el tercero de los so:rtea
so de Nicars.g~ y al efecto han nombrad? dos. 
sus Plenipotenciarios, á. saber: el Gobierno Art. 2. o_ Las Altas Partes Contratantes, re-

DECRETA.: · • d • • de Honduras, al Excelentísimo Señor Licencia- cooooten o q a e un romptmumto de hecho entre 
.Artí~ úaico.-Ratifícase el Tratado que do D~o Jerónimo Ze1aya, Ministro de Rela- dos 6 m~ de las Repúblicas hermanas que se, 

los Ministros Plenipoten:::i~rios de Costa· Rica, ciones Exteriores de . aq~ella l~epñblica: el han obligado á decidir sus diferencias por me
Gnatemw, El Salva.lor, Nicaragua y Hon- Gobierno de Costa-Rica, al Excelentísimo&,. dio Jel arbitraje, puede verificarse en el caso 
duras, firmaren en S~n Jos~, el Zf de N oviem- ñor Licenciado Don Ricardo Jiménez: el Go- de haber desoído 13 mediación de las otras Re
bre último, y cuyo tenor es el siguiente: biemo de Guatemala, al Excelentísimo S<:lñor públicas no comprometidas directamente en 

"Los GoLier~os de Hvnduras, Costa-Rica, Licenciado Don José Fa.rllin (h.): el Gobier- la diferencia, y lo que sería aún más doloro-o, 
G.Patf:lmala, Nicaragaa y Et Salvador, deseá.n- no de Niearagna, al Excelentísimo s~ñor (h. después de deeidida la cuestión por an la.uJQ 
do remove~ los obstáculos que impiden el es- neral Don l>$idro Urtecho; y el Go&ierno de inapelable, resintiéndose así lo" más vivos in
tablecimiento de un Derecho Internacional El Salvador,- al Excelentísimo Señor Doctor· tereses de Centro-América, y -que si el rom
Centro-Americano, que sea. uniforme para to- Don Francisco E. Galindo, teniendo el pri~ pimiento se verificara. sin esperar la media
das las República~ hermanas, y las encamine mel'~ y los tres últimos, respectivamente, el eion de los G:obieroos hermanos, serí~ esta. 
á la anión, idea á. que ubedecieron el Trata. carácter de Enviados Extraordiuar.ius v Mi- una infracción de lo pactado; convienen en 
do General de Paz, Ami,ta<l y Comercio, y la nistros Plenipotenciario~ de Hondrnas:Gua- suprimir el inciso final del artículo 2.o det 
Convención de Extra.d!<;ióo, firmados en Gua- temala, Nicaragua y El Sg.lvador, ·~rca del Tratado General dé Paz, Amistad y Co
temala el 16 de Febrero a~ 1887, y habiendo Gobierno de Costa-Rica; quienes, después mercio, firmado en Guatemala el 16 de Fe
sido aprobado el primero por la Asamblea de haberse comunicado sos respectivos ple- órero de 1887, que prescribe para tales casos 
Nacional del Salvador, suprimiendo: el inci.~ nos poderes y ae haberlos encontrado en hue· la neutralidad de los Gobiernos que no estén 
ñnal del articmlo 2.

0
, relativo al remoto--easo .na y debida forma, han convenido en losar- directam~nte. intere~ados en el confi~cto. , . 

de qne entre dQs ó má-s de las Repúblicas ha- tícnlos sio-uieutes: Art. 3 .. -No habiéndose establecLdo tra.mt
ya un rompimiento de hecho: el articulo 6.0

, Art. 1.':g-La.s Altas Partes Contratantes, tes ñjos en el Tratado General de Paz, Am~
qne concede á los ceotro-americ.¡nos qae quie- estimandÓ largo el término de cuatro meses ta.d Y Comercio, para terminar las desa-.:enen
~ natura.li~ en cualq!liera. de las Repú-~ que pára el sorteo del árbitro fija el a'rtículo cias qtte pued-en suscitarse entre las Altas 
blicas, los mrsmos dercehos que á los nat11ra- l. o del Tratado General de Paz,. Amistad y Partes Contratante:<, y siendo además necesa
les: el artículo 7. o, qae limita el tiempo de 1 Comercio, y deseando annoniza.r ese artíc11lo rio para el C3So de un rompimiento de hecho 
usid~cia qae haya de exigirse'á !os hispano- con los deÍ presente Tratado, convienen en entre do.s ó más de 1as Repú.bli<:as hermanas~ 
ameneaaoa y á los derná.s extranjeros para. reformarlo en los términos siguientes: marcA!" la l(nea de conducta que deben seguir 
Ja natnializ:aci6n en Centro-América; y el ar- Art. 1.0 .:_H&brá p&.z perpetua y amistad las otras, no comprometidas directamente en 
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el contlicto, aliÍ como prohibir las alianzas de que invadiere injustamente extraño territo- pedir á. la Asamblea, la.. reconsideraci6o tW 
nerma.nas contra hermanas, las Altas Partes rio, prescindiendo de los trámites y medidal> artículo 6. 0 del Tratado General de P~A..... 
Contratantes convienen en interpolar en el señaladas antes; qoe infringiere el inciso 1.0 mistad y Comercio. 
Tratado General de Paz, .Amistad y Comer- del artículo 5.0 del Tratado Original de Paz; Art.. s. 0~Kicaragtia y El Salvador ~ 
cio, inmediatamente después del artículo 2. 0 , Amistad y Comercio, relativo á impedir la or- :nocen que, mientras ellas no reformen sue. 
los artículos siguientes: ga.nización de facciones contra un Gobierno Constituciones, reforma á que qnedan olHiga-

Art. 3.0-En caso de desacuerdo entre dos aliado; 6 el artículo 7.0 (interpolado) que pro-' aas, las otras Repúblicas hermanas tendria 
ó más de las Repúblicas contratantes, que pon- hibe las alianz~ que pudieran surtir efecto el derecho de restringir respecto de niCMa
ga en peligro 1a continuación de sus buenas contra alguna ó algunas de las Repúblicas g1lenses y llalvadoreños, el principio de qu:e la 
relaciones, sin perjuicio del deber que el artí- aliadas de Centro--América.-En cualquiera naturalización de lo!~ centro-americanos, en 
culo anterior les impone para el caso de no· de esos casos serit. potestativo para las Repú- cualquiera de l>1s Repúblicas de Cen~ro-A
toriedad á los Gobiernos que no tuviesen. par- blicas no comprometidas directamente en la mé!"Íca, los equipara á. los ciudadanos por 113-

te directa en la diferencia, es deber de los Go- cuestión, inten.-enir, aun con las armas, 8. fin cimiento, y que esas restricciones paeden: ser• 
biernos disidentes comunicar sin demota el de hacer respetar el avt>nimiento 6 el laudo 6 concediéndoles solamente los dereclios que 
desacuerdo á las Repúblicas hermanas no de auxiliar al injustamente agrediJo.-En tal las Constitucinnes de Nicaragua y El Salv-a. 
comprometidas directamente en la cuestión, y evento, los Gobiernos no comprometidos di· dor l~s co!lceden á los centro--americanGS na
antes de solicitar la decisión ó mediación de rectamente en la cuestión, se entenderán pre- tnralizados en sns territorios res.peetivos. 
ninguna potencia extranjera.. Pero si el Con- viamente, y los que resolvieren intervenir con Art. 6. &-L~s Alt:\5 Partes Contratantes . ,. 
greso Centro..,Americano estu·dese reunido, la.s armas obrarin de consnno. reconoctendo quE> para qüe se cumpilera ea 
}(Os Gobiernos disidentes pondrán la cuestión .Bajo ningún pretexto, ni por ningana raZÓD todas las Repúblicas rle Centro-Amuriea et 
directamente en su .conocimiento para los fi- será. lícito á cualquiera de 13-lJ Repúblicas to· articulo 7'." del Tratado General de Par, A
nes que expresa el artícuio 5." interpolado. mar la causa. del G!?biernó que babiere.infrin- mistad y Comercio citado, serí?.. neeesari$-

Art. 4.G-Los Gobiernos no compro:neti- gido el Derecho Centro-Americano en algn- hacer reformas constitucionales;.y que caree& 
-dos directamente en la diferencia, al tener nas de las formas expre;¡adas en el primer in- de importancia de actualidad, suput!St& qae. 
noticia oficial del desacuerdo entte dos 6 más ~iso de e~te artículo, ni prestarle, paraellogro lo escaso de la inmigración hace raras las n:a-
-de las Altas Partes Contratantes, ó al ser es· de su intento, ninguna aynda moral ni ma- turalizaciones de los hispano-americanos· y de
te notorio por haberse cruzado entre ellas co- terial. los. demás extranjero~ naturalización que, F 
nespondencia. relativa al conflicto, provoca- Art. 7. "-A ninguna. de las Repúblicas C~n- otra parte, está suficientemente facilitada. ea 
rán la reunión inmediatamente de un Congre- tratantes le será lícito hacer alianzas dentro todas las Repúblicas del Céntro, y que ~ m,. 
so Centro--America.po Extraordinario, 6 an- ó fuera de Centro--Améri~ generales 6 espe-· dicado artículo, uniformando las condic~ 
ticiparán, en sq caso, la rennión del ordina- eia.les, · ofensivas 6 defensivas, permanentes ó de aptitud para obtener la. ciudadanf~ aa
rio, .poniéndose de acuerdo acerca del ln- transitorias, expresas 6 tácitas, qne hayan de que iospirado en el americanismo y en la fra-. 

gar en que el Congreso baya de celebrar sus producir efecto ó pudieran producirlo respec- ternida.d humana, no concurre directameu:te 
sesiones. to de alguna ó algunas de las Repúblicas alia- á la fusión de los intereses de Clm~Amé-

A..rt. 5. G-La. República que se crea o- das de Centro-América; sin perjuicio de la rica, para preparar su uni-00 en. una sola enti
íendida, pre~ntará al Congreso Centro--Ame- sanción establecida en el inciso 2.0 del articulo dad política; convienen ea tenerlo por supri
ricano, por medio de su Plenipotenciario, un anterior (interpolado) oontra el Gobierno que mido. 
memorandum en que consten los motivos de infringiere el Derecho Centro--Americano.- .Art.. 7.0-Ea el deseo de que sean más fra. 
queja.. El Plenipoteneiaño de la. República Pero sí podrán aliarse dos 6 más de dichas cuentes las· reuniones periódicas del Congre-. 
contra quien se hubiere formulado el memo- Repúblicas, aún más estrechamente de como so Centr&-Americano, Iás Altas Partes .Co&-
ran<lum presentará otro de explicaciones. Si lo están por el presente Tratado, para resistir tratalltes convienen en reformar el artí~ 
én éste hubiere también quejas, replicará. el i potencias que no sean Centro-Americanas. 26 del Tratado General de Paz, .Amistad 'T' 
Plenipotenciario que tomó la iniciativa. , . Si alguna de las Repúblicas contratantes Comercio, ~n los términos siguientes: 

Con vista de tales documentos, los Plenipo· firmare tratados de alianza con potencias ex.- Art. 30.-Con el fin de que periódicamea--
tenciarios de las Repúblicas no comprometí· tranjeras, s~ sobreentenderá la condición de te se traten, en oomún, I..:>s asuntos que infh..; 
das directamente en la cuestión, deliberarán que tales alianzas jamás prevalecerán en con- teres~n á todas las Repúb.Jicss Contratan~ 
acerca de las medidas de conciliación qne pa- tra ni en perjuicio de la alianza fraternal de ·y de que se adop~n las medidas convenienteis,. 
rezcan más equitativas y eficaces y las some- Centro--América. se rem1irá cada año un Congreso de PleilÍ~ 
terán como mediadores á la consideración de .A.rt. 4. 0 ---Las Altas Partes Contratantes, tenciarios de todas ellál', debiendo prooa~ 
los Plenipotenciarios de las Repúblicas aisi- reconociendo que la Asamblea Nacional del se que su instalación se verifique el 15 de& 
dentes, procurando llegar á. un avenimiento. Salvador,,. no pudo aceptar el principio de que tiembre, aniversario de la Independencia. 

Si ésto no se consiguiere, los Plenipotencia- la naturaliZación dé los centro-americanos, en El Congreso se ~upará en formar los n116!'! 
ríos mediadores procurarán que los de las Re- cualquiera. de las Repúblicas contratantes, les vos Tratados, que la experiencia haya iDS.. 
públicas disidentes elijan un árbitro de común da todos los derechos de la ciudadanía por cado oomo necesarios ó U.tiles para el desai'r'a
acuerdo, y si ni aun ésto fuere posible y tras- nacimiento, en raz6n de oponerse' la. Consti- llo de los grandes .intereses centro--ameriéir
cnrriere el término prudencial establecido en tnción de la República, y que la misma difi- nós, en reformar aquéllos que en ]a práctÍtlíllf 
el artículo 1.0 ·(reformado), !os Plenipotencia- cultad encontraría para la adopción del·pri~- hayan resultado perjudiciales 6 peligrosos;~ 
rios mediador~s practicarán el soÍ'té<> estable- cipio el Congreso de Nicaragua; y recon'O-- en discutir los asuntos de interés gelieraW 
eido en el misma articulo y comunicarán el cíendo además, que las Constituciones de am- que cualquiera <ie los Plenipotenciarios le~ 
resultado á los PlenipotenciarioS de las Re- bas Repúblicas, casi tienen equiparados en meta. Las reuniones del ConQTeso tend~ . e 
públicas disidentes. derechos los ci~dadanos por nacimiento á lugar, por turno, en todas las Repúblicas,.pil 

De la misma. manera se procedeti. cuand? los centro-americanos naturalizados, oonvie- el orden ~ouiente: El Salvador, Hondtiüé!S 
sean dos 6 má.s las Repúblicas que se crean neo en suspender los efectos del a.rtícnlo 6. o Nicata.gua, Guatemala y Costa-Rica; y SE!II:II 

ofendidas 6 sean dos ó má.s las Repúblicas del Tratado General de P~, Amistad y Co- la primera el 15 de Setiembre de 1889. 
oontra quienes se hubiere formado el memo- mercio;-El principio en él establecidó; for- Art. S. 0 -Las Altas Partes Contrátan~ 
randnm de queja. m.ará. palie del Derecho -Público Centro-A- reconociendo como ineficaz la obligación a 

Art. 6.0 _:.Se considerará gravemente in·. mericano, euando Nicaragua y El Salvador procurar uniformar la. representación dip181 
fringido el Derecho Centro-Americano por el hayan reformado, para adoptarlo, sus respec- mátie:~. de üentro-América, y la de que W 
Gobierno que quebrantare el aveniDliento pae- ti vas Constituciones... Gobiernos procuren po~rse de acuerdo p3lll!i 
tado, que no respetare el laudo pronunciado; El Gobierno del Salvador se compromete á otorgar concesiones á compañías de vapórs 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
ferro--carrile~;, etc., supuesto que la débil ma- La no ratificación de este Tratado, por una Midence manifestó: que, á su juicio, el Pre
z:era con que se formuló, deja á los Gobier- 6 más de las Repúblicas Contratantes, no sidente de la República no tenía. la preroga
nos en aptitud de cumplir 6 nó la obligación desobliga á las que la. hubieren ratificado, y tiva de poner veto á las resoluciones del Con: 
contrAída; Y que por otra parte, todas las entre éstas sení. verdadero y eñcu. greso que aprueban, imprueban ó reforman 
Constituciones de las Repúblicas de Centro- En fe de lo cual, los Plenip()teneiarios han los actos administrativos del Poder Ejecuti
América., confieren al Poder Ejecutivo, las fa- firmado el presente Tratado en cinco ejem- vo: que de conformidad con el artí<lulo 52 de 
cultades necesarias para unificar, cuando y piares y puéstoles sus sellos. la Constitución, aquella facultad sólo pnede 
en los casos en que fuere conveniente, la re- Hecho en laciudaddeSanJosédeCosta-Ri- ejercerse sobre proyectos de ley; y que sien
presentación diplomática; y le dejan libre pa- ca, á los veinte y cu~tro días del mes de No- do evidente que el.Deereto número 22 no re
ra ponerse de acuerdo C<>n las Repúblicas her- viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. vestía este carácter, su opinión era que no de
manas, en orden á concesiones, á compañías -L. S:-Jer6nimo. Zelaya..-L. S.-Ricardo bia 'reconsiderarse. El Señor Diputado Pi
formadas para toda clase de empresas, vinien- Jiménez.- L. S.-José Farfán (h.) -L. S. n:'eds. arguyó: que el Jefe del Poder Ejecuti
do á ser así, innecesaria la estipulación conte- -Isidro Urtecoo.-L. S.-Francisco E. Ga- vo estaba en su derecho para objetar las de
nida. en el artículo 2S del Tratado General de lindo. terminaciones del Congreso, mientras la. Ley 
Paz, Amistad y Comercio, con,;enen en supri- Dado en Tegucigalpa, á los diez y seis días Fundamental no· se lo prohibiera expresamen-
mír el referido artículo. del mes de Febrero de mil ochocientos ochen- te: que el Decreto número 22, reformatorio de 

Art. 9.0-Las' Altas Partes Contratantes, ta y nuevc.-Manuel Gam.ero, D. P.--Jesús la ooncesión Perry, sttrtiría los efectos de una 
reconociendo no ser nsual que la detenci6n Inestroza, D. S.-Sime6n Ma.rtínez, D. S." ley, y había sido devuelto como tal; y que en 
provisional del inculpado precede á la pe ti- Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. consecuencia., era legítima y procedente sn re-
ci6n documentada. de su extradición, y que, Tegtl<ligalpa, 19 de Febrero de 1889• consideración. Suficientemente discutido el 
ann persiguiendo la idea de considerar á Cen- L B , punto, se procedi6 á recibir votación nominal 
tro--América como un solo territorio judicial, El S . .:a_ -r.> ... _..::a trl·ISD OGB:h.:L-...d á.solicitud del Sefi.or Répresentante Miden~ 
l d .6 d 1 . . . . , d' eeretano ~ .cr.~l><foUO en e espac o e d a a opc1 n e aque pnnctpto ocaswn&na F n.¡ . E . resultan o que estuvieron por el dictamen los 

. · · . ~~ acLones :r::teno~. 
ficnltades, atendida la grande extens16n del JE:R6~r.Yo Z:ew..YA. Señores Djputados Pineda, Bográ.n, Matute 
país ·que obligarla á. prolongar la detención, Brito, Zelaya, Dur6n, Romero, Cabrera, VAs-
según lo estipulado, hasta por un mes, venci- Acta de la sesión del vintidós de Febrero de mil ocho· quez, Benda.ña, Bnstamante, Madrid, Planas 
do el cual, pudiera resultar insuficiente la do- cientos ochenta y nueve. y Velá.squez, y· votaron contra él los Señores 
cnment~i6n ó no llegar á tiempo el suplica- - Representantes Leiva., .Midence, Díaz (Don 
torio, lo que, oca5ionando la libertad del de-- Presidencia del Señor niputado Gamero.- .Remigio), Día.z (Don Pedro David), Al varado 
tenido, le darla medios de asegu~r- su impu- Asif>tieron los Señores Re'pre~entantes Al va- (Don Migael , Antonio), Trejo, Espino, Re
nidad, para el ea.so de ser mejorada la docu- rado (Don Francisco), Alvarado (Don Miguel yes, Castillo, Fortía, .Merobreño, Alva.rado 
mentaci6o 6 de llegar después el snplicatorio; Antonio), Bendaña, Bográ.n, Bustamante, Ca- (Don Francisco}, Ma.rtínez, Inestroza v Ga
convienen en suprimir el artículo 13 de la brera, Castillo, Día.z (Don Pedro David), mero. 
Convención de Extradición, tirma.da en • Gua.- Día.z (Don Remigio), Durón, Espino, Fortín, 3. 0 -Fué leído el parecer de los Señores 
temala, el16 de Febrero de 1887. Leiva, Ma.drid,)fatute Brito, Membreño, Mi- Diputados Díaz (Don Pedro David) y .Bus-

Art. 10.-Ki Tratado Ge'!leral de Paz, A- d~nce; Pineda, Plan~s. Reyes, Romero, Trejo~ tama.nte, en el sentido de desestimar la peti
mistad y Comercio, firmado en Guatemala, el Vásquez, Ve1ásqri.ez, Zelaya Y los Secretarios tici6n hecha por ia. Municipalidad de La Es-
16. de :Febrero de 18'87, pór todos los Pleni- Inestroza Y Martínez; habiéndose excusado, peranz.a, para que se exonere de servicio mili
potenciarios de las .Al~ Partes Contratan- con <Jansa legal, los Señores Diputados Colín- tar y ejercicios doctrinales, á lo.s milicianos 
tes, constará. de treinta y cinco artículos, que dres, F~ores, González, L6pez, Quirós Y Té.- de aquella ciudad, ·mientras estén dedicados á 
serán numerados en el orden natural, omi- bon. labores de agricnltura..-Soro.etido á. exame~, 
tiendo el ineiso final del artículo 2. 0 , el artí- l. o-Faé leída Y aprobada el acta de la se- el Señor Diputado Bnsta:mante, dijo: que á 
culo 7.0 y el ,28, ó interpolando los cinco nue-. sión precedente. las razone~> expuestas por la Comisión, había 
vos artículos agregados por el artículo 3. o de! 2. o -Se dié cuenta del siguiente dictamen de agregarse que el a.cuerdo adoptado por la 
presente Tratado; y la. Convención de Ex- em1tido por los Señores Diputados Colindres, :Manicipalidad de La Esperanza, era irioonsti
tra.dici6n, ñrmad3. en la• miSma cindad y fe- Bastamante Y Zelaya: tacional, porque atacaba de una manera di
(1ha, por las mism.a.!i Altas Partes Coutrátan- Congreso NacionaL-La Comisión nombra- recta. la libertad de industria, queriendo obli
teS, constará de 17 artículos; que serán bu• da para a.bri:r dictamen robre la devolndón gar 8. los habitan~ de aquella loca.lidad á. 
merados en el orden natural, omitiendo el Ú· que el· Señor Presidente de la República ha qua.Se dediquen á un trabajo determinado."
nico artículo suprimido. becho del De-creto número 22, en que se aprae- Cerrada la discusión, y recogidos los votos, 

Se declara que, cuando en el presente Tra- bá, con mOdificaciones, la contrata celebrada por mayoría resultó aprobado el dictamen.'
ta.do se <litáu artículos del Tratado General con Don Eduardo W. Pen-y, ellS de Marzo Se levaat6 la sesi6n.-Mannel Gamer~ D. P. 
de Paz, Amistad y Comercio ó de la Conven- de1 año próximo anterior, pasa á. emitir sn -Jesús Inestroza, D. S.-Sime6n .Martíne.z, 
ción de Extradiei6n, ·la referencia es á la. nu- pareeer. D. S. 
meración del Tratado y Convención, tal. ena.l Las atendibles razones que comprende el =~~=:!=== ======~===:!! 
fueron firmados en Guatemala, y que cuando Mensaje Presidencial, la importancia dél asnn- PODER EJECUTIVO. 
la ~fereucia es á los articnlos r~f<.}l"mados Ó to á. qu~ se refiere, y los precedentes de esta 
interpolados por el presente Tratado, queda. Cámara respeeto de su amplia facultad pará 
advertida entre paréntesis la reforma 6 in- reconsiderar las disposiciones que élla misma 
terpola.ción, y ha de eatenderse relativa á la ha votado, indaeen á Iá Oomisi~n para opinar: 
numeración nuevamente adoptada. en el ante- qne vuelva á _deliberarse sbbre la enunciada 
nor ioo18o. C9Utrata, y que en consecuencia se nombre 

Art. 11.-El presente Tratado será some- otra Comisión compuesta de ein<lo ~dividuos 
tido á las ratifieaeiones necesarias; y las rati· del Congreso; para que estndie las observa
ficaeiones serán canjeadas en la ciudad de cíones del Ejeentivo y exponga lo que consi
Guatemala, en el término de dos meses, des- dere más conforme ,<lon los intereses del 
pnés de hecha. la última. Cada. Gol>ierno de- pais.-Tegu.cigalpa, Febrero 22 de 1889.
berá, al efeoto; notificar á Jos demás, la ra.t.üi- Congreso Na.cional.-Bnstamante. -Oolin
eación hecha por su parte, tan pronto como dres.-Jerónimo Zela.ya. 
se hubiere verificado. Pueb"tO á discusión, el Señor Representante 

GUERRA. 
Acuerdo é::toñera.Ddo de la. obligación de ooaemrir á 

los ejercicios doctrinales y del servicio de guarni
ción al mllicis.uo Mignel Mejía, por el tiempO que 
dtsem~e la agell.cia oomercial, que le tiene en
comendada Don.Quintín .Tirón. 

.SEC:RnUÍ.l. DE ESTADO EN EL DES!'A.CR() D:B 
LA. G UEB.RA.. 

Tegucigalpa, 20 tle Fehrero de 1889. 

Con presencia de la solicitud que ha eleva
do al Gobierno Don Quintín Jír6n, en que pi
de que, por via. de grzeia, se exonere del ser-
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vicio de gaarnicióo y de la conca.rrencia á e
jercicios doctrinales, á su agente comercial 
en Jnticalpa, miliciano Mig-:J.el Mejia, por el 
tiempo que permanezca desempeiiando la a
gencia que tiene confhda.; y atendiendo á que 
los negocios á que el Señor Jirón St'! dedica 
en el Departamento de Olancho, demandan 
que el a.gente eneargado de ellos, esté expe
dito para moverse en cualquier tiempo, de un 
Ia.gar á otro; por tanto, el Presidente de la 
'República 

ACUERDA: 

BEPt1BLICA DE HONDURAS. 

El dfa primero de dicho mes, to.~e el cui- nador Polítieo.-Presente.-Evacnada. la oo
dado de recordar á. los Señores Alcaldes Mo.- misión que se me confirió, según su nota 11 del 
nicípa.les aludidos, el deber qne imponen el que cursa, número 1.692, contraída á trasladar
acuerdo Supremo de 27 de Abril de 1878, los me como Gobernador de Distrito al caserío de 
artículos 2." y 20 del Reglamento para el ser- Brus Laguna, en esta. comprensión munici
vicio militar obligatorio, los artículos 47 y 67 pal, adjunto á. la presente, y constantes de 
del Código de Instrucción Pública, el artícu- doce íojas útiles,.me hago el honor de remitir 
lo 11 de la Ley de elecciones, y los articulos á U. la información que seguí para averiguJ.r 
4. o y 15 del Reglamento de caminos. los hechos de que se queja el Señor Renton, 

El día nueve, se contrató con Don Rafael súbdito amerieano.-Por la información ven
Serrano y con Doña Adela B., viuda de Vía- drá. el Señor Gobernador en conocimiento de 
da., el desempeño de las Esca.elas Superiores que carece de veracidad ~;u queja, apoyada en 
de varones y de niñas de esta ciudad, las cua- que los indios que habitan el caserío donde él 
les fueron abiertas. E'! catorce. vive y ningo.nos otros, han intentado contra la 

El día. once, recibí del Señor Juez de Le- existencia de él y de su Señora, cosa que tal
tras de esta sección, el oficio que literalmen- vez hubiera tenido lugar si el carácter de los 
te dice: indios no fuese tan humilde, pues allá mismo, 

"'TrujillQ, 11 de Enero de 1889.-Seño:r Go- en aquella aldea, he sido informado, no sólo 
Acuerdo resolviendo una solicitud del Señor Y!Cellte bernador Político.-Presente.-Aqni er sello. por los indíge~as, sino por los hechos que yo 

R~solver la. solicitud de que se ha hecho 
mérito, en los términos e:x:presa.dos.-Como
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Ah•araao. 

Oviedo, "ecino del pueblo de Esquías. -El Señor Agente consular de los Estados mismo he presenciado, que ha hecho con ante· 
Unidos, con fecha siete del corriente, me de- rioridad á mi constituci6n allá. Creo com·e

SE<:R'ET.A.lUA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE nnnci6 que los indios de Brus Laguna niente que el' Señor Gobernador debe dictar 
LA GUERRA. tenísn un complot de asesinato contra Mr. una medida qa.e ponga coto á los abusos que 

Tegucigalpa, l?'ebrero 21 de HlS9, Charles Renton y su Señora, y que dichos in- cometen los extranjeros radica.J.Qs allí con los 
Traída á la vista la solicitud del Señor dios le cansaban daños en sus intereses; en ignorantes y humilde& moradores de aquella 

Vicente Oviedo, vecino del pueblo de Esquías, virtnd de lo cual, seguí la información co- costa, con mengua de la dignidad de los hou
en que pide la baja de su hermano Pedro del rrespondiente para esclarecer el crimP.Ii: De dnreií.os, de que aquellos forman parte, y 
mismo apellido, de alta en la guarnición de la informa.ci6n resulta: que no hay tal com- que explotan á. su beneplácito. Con lo expuesto 
esta Capital, apoyado en que es mayor de· plot, ni que amenacen 6 perjndiqnen é. Ren- me doy el gusto <!e suscribirme del Señor Go· 
veintiocho años; y consídc:rando: que la so- ron_ en sus intereses; y que más bien éste a- bernador su atento y seguro Servidor.-C. 
licitud en referencia se encuentra debidamen- menaza á los indios, les prohibe que pasten Rivera."-(Aquf on seÍio.) 
te comprobada y que el Comandante de Ar- sus ganados en aquellos terrenos, por tener Para corresponder á los deseos del Señor 
mas del Departamento de Comayagna ha in- cercado todo el caserío, y que saquen lo.s fru- Director ~neral de Estadística, que declaró 
frlngido el artículo l. e del Decreto Sopremo tos que les producen los árboles frutales que incompletl)s los datos que se le habían remiti
de 30 de Noviembre último, y la.s intruccio- están en tales cercados; lo cna.l ocasiona mal do sobre los lími~s de este Departamento, y 
nes qne le comunicó este Ministerio con fecha estar ·en los indios, y qO:e además, atendida que exige que tales daros sean justificados, 
2'1 del propio mes, en que se le previene se sn condición casi selvática, mal quieran al mediante la práctica efectiva de la demarca
cerciore por sí mismo de que los milicianos prenota<fo Renton; pues á. nn indio ha e:rigi- ción (como si se tratase de levantar planos 6 
qne debe enviar á. prestar ·el servicio de gnar- do diez cabezas, con exigencia increíble, y :ba- cartas gMgrá.fi.ca.s), he dipuesto dt- nuevo todo 
nieión, reunan las condiciones señaladas por jo ningu1:13legislación aceptable, en pago de cuanto ha sido posible para reunir, tan jnsti
la ley; por tanto, el Presidente de b Re- nn torito americano que le hiri6, á. consecnen- ficados como lo permita. la naturaleza de las 
pública. cia de lo cual, murió otro toro de raza hon~ cosas, el cúmulo de daros qne necesita el Se-

ACUERDA: dureña, perteneciente á dicho indio, que no ñor Director, y darlE>.s una ordenación que al 
1.0--Qu~ inmediatamente se dé su baja al tengo conocimiento cual sea so. nom.bre. Co- menos justifique que los deseos de ta.-n 1abo-

miliciano Pedro Oviedo; y mo los abusos qo.e he mencionado á. Ú., püe- rioso y digno empleado son también los míos.. 
2."-Prevenir al Comandante de Armas del den ocasionar un desgraciado incidente, ya - Con motivo de haberse dicho aqo.í que en 

Departamento de Co:mayagua., que ser& per- contra ~n~n, ya contra los indios de aquel La Ceiba se había efectuad~ un robo de mil 
sona.lm.ente responsable por los daños y per· lugar~ y re~u.ír, por ser extranjero el quejoso, y pico de pesos al expendedor del puesto de 
juicios que en lo sucesivo ocasioae á terceros, sobre nuestro país, que protege y considera venta de especies fiscales, y de que un encar
la inobservancia de las disposiciones cita- tan extrao:rdi.nariamEitlte al que lo visita 6-a- ga.do- de la Jefatura de Distrito hac!a uso de 
das..-Comuníquese y regístrese. dopta, lo pongo en éonocimienro de tJ. p~ un procedimiento innecesari.o y alarmante pa-

qne, si lo tiene á bien, y con las medidas prn- ra ~esenbrir los ladrones y sus cómpiices, orRilbricado por el Señor Presidente. 
dentes y c<inciliad.oras que demandA el caso, dené al Señor Alcalde Municipal que me in-

Alvarado. tome y ponga las medid~ preventivas, para formara lo ocurrido, y éste me informa 1~ 
============:=:======= evitar caalquier género dé desgracia y desa- que en ..copia in..:lu.yo á Ud. 

COIUNIC.lCIONES OFICIA.LES. vene ·,. tren;. +~ , __ • d' e ne1-. en ~n ..... n Y ~- 1n lOS. · on to- 'Habiendo terminado ys. la estación de las. 
da consideración, me suscribo de U. atento Y H. u vías, se procede con tes6n á la limpieza de 

Trujillo, :Febr.,-o 6 de 1889. ·a .. r. l TT:n~ " 
seguro Sel'Vl or.-=--.m.anue Ytw.Ur. los solares, calles, plazas, plazaelas, parque y 

Señór Secretario de Estado en el 
de Gobernadón.-Tegncigalpa-. 

Despacho Para evitar los incidentes que indicaba el paseos públicos y á. la desecación de pantanos. 
referido Juez, dispuse que el Gobernador de Hoy se ha instalado la Junta de Inscrip-

Bmlo:~t SECRET...uuo: 

Tengo el honor de remitirle adjuntos los 
iDformes que he recibido de los Señores Al
ealdes Municipales de este Departamento, 
respecto ál movimiento administrativo oca
nido en sus respectivos términos, en el mes 
dé Eaero recien pasado. 

Por lo que á mí toca, debo informar lo qne 
sigue: 

Distrito pasan. ~ Bras. Laguna á inspeccionar ci6n DepartamentaL 

el ~ugar 6lugares aeotados por el citado Ren~ No habiendo. otra cosa digna de su aten· 
ton y aveñguar círcunstaneiadamente lo que 

ción, que deba comunicarle hoy, concluyo rei~ 
hubiese de cierto en todos y cada uno de los 

terá.ndole el respetuoso afecto y sumisión coa 
puntos á qne se refería el precitado oficio-, an-

que lo distingue su obedien~ servidor, 
torizándolo para qae dispasiera allá mismo lo 
que fuese justo 6 prudente. El Señor Gober- FE!cr..L'IDO "MARTÍSEZ. 

nador de Distrito, al dar cuenta de Sil come-
tido, me manifestó. lo que signe: 

"Trnjillo, Enero 29 de'I889.-Señor Gober-




